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e NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO 

w 

  

  

    

    
   

   
    

  

4 ESCRITURA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

5 TARA 
6 EG 

7 OTORGADA POR: 

3 JAIME RAMIRO LARA CHERRES, representando a los señores RAMON 

9 ESTUARDO SANCHEZ REYES y LUISA VANNESA JUMBO CAMPOVERDE 

10 

1 
/ 

2 A FAVOR DE: 

13 OMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRES CIA.LIDA., 

representada por la señora LUISA VANNESA JUMBO CAMPOVERDE 

CUANTIA: (USD.20,00) 

PI DOS COPIAS.- 

En la ciudad de Nueva Loja, Canton Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbíos, Región Amazónica, República del Ecuador, a catorce de 

agosto del año dos mil quince, ante mí, Doctora Nora Beatriz 

Culqui García. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO.- Comparecen 

los señores: JAIME RAMIRO LARA CHERRES, en representación de los 

eñores RAMON ESIUARDO SANCHEZ REYES y LUISA VANNESA JUMBO 
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CAMPOVERDE, de estado civil casado, de ocupación chofer 

profesional, de nacionalidad Ecuatoriana; a quien en adelante se 

lo podría llamar también “Cedente”; y por otra parte: la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRES CIA.LTDA., representada por 

la señora LUISA VANNESA JUMBO CAMPOVERDE, Gerente General; a 

quienes en adelante se les podrían llamar también "Cesionario”; 

Los comparecientes están domiciliados en el cantón Shushufindi, 

provincia de Sucumbíos, y de paso por ciudad de Nueva Loja, 

Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbíos; hábiles y capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen: que 

convienen en elevar a escritura pública el contenido de la 

minuta de Escritura de cesión de participaciones, que me entregan 

cuyo tenor literalmente  trascrito es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, 

  

ésta de cesión de participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración de la presente cesión de participaciones, por una 

parte el señor: RAMON ESTUARDO SANCHEZ REYES, de estado civil 

Casado con LUISA VANNESA JUMBO CAMPOVERDE, representados por el 

señor JAIME RAMIRO LARA CHERRES, mediante poder especial otorgado 

en la Notaria Segunda del Cantón Lago Agrio, el doce de Agosto del 

año dos mil quince, por sus propios derechos a quien en adelante 

se le podría llamar también “Cedente”; y por otra parte la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRES CIA.LIDA., 

representada por la señora LUISA VANNESA JUMBO CAMPOVERDE, Gerente 

General; por sus propios derechos a quien en adelante se le podría 

llamar también "Cesionario”; Los comparecientes son Ecuatorianos, 

domiciliados en el Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbíos,



     

  

    plenamente hábiles y capaces para contratar, como en derecho se 

requiere.- SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA TRANSRES CIA. LIDA., se constituyo mediante escritira 

  

pública otorgada el de:   cisiete de diciembre del año dos mil“brecef, 

ante la Notaría Primera del Canton Francisco de Orellana, ante el 

    

Dr. Salomon Ramiro Torres; b) anscrita en el registro'de' la / 

propiedad del cantón Shushufandi, el quince de enero del año dós 

mal catorce, c) la Junta General extraordinaria y unzversal de 

Socios de COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRES CIA. 

1TDA. / Celebrada el doce de agosto del año dos mil quince, 

resovzo por unanimidad autorizar La cesión de dos participaciones 

del señor RAMON ESTUARDO SANCHEZ REYES y LUISA VANNESA JUMBO 

CAMPOVERDE, representado por el señor JAIME RAMIRO LARA CHERRES, 

ara que firme y ceda las dos participaciones del señor RAMON 

ESTUARDO SANCHEZ REYES por PODER ESPECIAL, celebrado en la Notaria 

Segunda del Cantón Lago Agrio, el doce de agosto del año dos m21 

quince, a favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSRES CIA.LTDA.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, La cesión de dos participaciones del 

señor RAMON ESTUARDO SANCHEZ REYES y LUISA VANNESA JUMBO 

CAMPOVERDE, representado por el señor JAIME RAMIRO LARA CHERRES, 

para que firme y ceda las dos participaciones del señor RAMON 

ESTUARDO SANCHEZ REYES por PODER ESPECIAL, celebrado en la Notaría 

Segunda del Cantón Lago Agrio, el doce de agosto del año dos mil 

quince , a favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSRES CIA.LIDA., la transferencia de la cesión incluyen todos 

  

los derechos habidos por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase,
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incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, 

utilidad, etcétera.- Por esta cesión de participaciones el capital 

de la Compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRES CIA. 

LTDA., queda integrado así.- 
  

  

  

  
  

      

    

  

  
            

NUMERO DE NUMERO DE 
PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES —|CABITAL | NUMERO DE 

socIos ANTES DE La CEDIDAS POR EL [SOCIAL  |PARTICIPACIN 
CESIÓN DE SEÑOR PAGADO — [ES 
PARTICIPACIONES | RAMON ESTUARDO 

ns A | SANCHEZ REYES | PreO.: 
RAMON ESTUARDO 
SANCHEZ REYES 25 o 230. 23 
IUISA VANNESA - 
JUMBO 25 : 250 25 
CAMPOVERDE | - 

COMPAÑÍA DE o o 
TRANSPORTE DE 2 20 Ez 
CARGA PESADA 
TRANSRES 
CIA.LIDA. 
RUC: 2290325687 
901. 

TOTAL 50 2 EN 50 

CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada 

participación en esta cesión es de diez DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $10,00) por cada participación cedida, que 

el cedente declara haberlo recibido del ceszonario a su entera 

satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que hacerle en lo 

posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de 

veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD $20.00).- 

QUINTA. - CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el 

certificado exigido por el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías.- SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, 

honorarios e impuestos que ocasione este contrato serán de 

cuenta del Cedente.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de  estilo.- (firmado) Doctor Eduardo 

Reinoso, Matrícula 17-2003-48 CNJ. Hasta aquí la minuta que el 

compareciente lo ratifica en todas y cada una de sus partes



   
  

(2 € 
lla misma que queda elevada a Escritura Pública con SE vagor 

   
2  legal.- Para el otorgamiento de la presente escritumál pública <se 

  

3 cumplieron todos los preceptos legales del caso; y leída Guerilé 

  4 fue al compareciente por mí la Notaria, se ratifica “y. firme” 

  

5 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Los 

6 comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadanía.- 

7 

3 

      
     

Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSRES CIA.LIDA. 

  

F.-Dra. Nor: 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO. / 

Se otorgó ante mi Dra Nora Beatriz Culqui Garcia NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO 

AGRIO, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada enla 
misma fecha de su celebración de todo lo cual doy fe- 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 
LAGO AGRIO 
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En el cantón Shushufindi, a 12 días del mes de Agosto del 2015, a las nueve horas, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria Universal de socios de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRES 
CIALTDA, Los siguientes socios: 

El señor RAMON ESTUARDO SANCHEZ REYES, de estado civil casado, signado con el número de 
cedula de ciudadanía 171517694-5. 

La señora LUISA VANNESA JUMBO CAMPOVERDE, de estado civil casada, signado con el número 
de cedula de ciudadanía 171460081-2. 

Preside la sesión el Presidente, el señor RAMON ESTUARDO SANCHEZ REYES, y actúa como Secretario de la 
Junta, el Gerente General de la Compañía, la señora LUISA VANNESA JUMBO CAMPOVERDE, procede a 
constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

A|fontinuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los Socios conozcan y 
isuelvan sobre el siguiente orden del día: 

   

   
   
    

    

      

    

    

   
   

'RIMER PUNTO: Autorizar al GERENTE GENERAL, de la Compañía, la señora LUISA VANNESA JUMBO 
'OVERDE, para que realice los trámites correspondientes para la adquisición de dos participaciones 

1 señor RAMON ESTUARDO SANCHEZ REYES, a favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
'ESADA TRANSRES CIA. LTDA, de conformidad a la ley de compañías, art. 192.- Por lo que pone a 
tonsideración de la Junta General, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

  

PUNTO: La cesión de dos participaciones del señor RAMON ESTUARDO SANCHEZ REYES, 
iFepresentado por el señor JAIME RAMIRO LARA CHERRES, para que firme y ceda las dos 

¡participaciones del señor RAMON ESTUARDO SANCHEZ REYES por PODER ESPECIAL, celebrado en la 
[Notaria Segunda del Cantón Lago Agrio, el doce de agosto del año dos mil quince , a favor de la 

)MPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRES CIALTDA, Por lo que pone a consideración 
la Junta General luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

juego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el acta por parte del 
de Socios y se de lectura de el acta, la que es 

sos Socios y el secretario que certifica. 

LUISA VANNESA JUMBO CAMPOVERDE 
CC171460081-2.



Shushufindi, 15 de Enero del 2014 

Señora 
LUISA VANNESA JUMBO CAMPOVERDE 
Ciudad.- 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General de socios de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRES CIA. LTDA,, en sesión constitutiva 
realizada el diecisiete de diciembre del dos mil trece, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
como GERENTE GENERAL de la empresa antes detallada, para el periodo de DOS 
AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el estatuto social, entre las que 
jgura, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; cargo que lo ejercerá 
le manera individual       

     

      

   

   
   
    

    

a COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRES CIA. LTDA,, se 
:onstituyó en la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, provincia de Orellana, por 
scritura pública celebrada, el diecisiete de diciembre del dos mil trece, otorgada_ante el 

Doctor Salomón Euclides Merino T. Notario rimoro del cantón Francisco de Orellana, 
“aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 
SC.IJ.DJC.Q.14.000017, con fecha tres de enero del dos mil cuatro. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

    PRESIDE! 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSRES CIA. LTDA., según consta el nombramiento que 

CER.   

Lula Vannesa Jumbo Campoverde 
NCI: 1714600812



..-«TIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito el Nombramiento que antecede a fojas 3 

bajo la partida número S del Registro de Nombramientos llevado el presente año.- 
Certifico.- Shushufindi dieciséis de enero del dos mil catorce SCHV     



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES o ls 

  

  

- SOCIEDADES S ) 
NUMERO RUC: 2290325687001 % E 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRES CÍA. 
LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: TRES. CIA. LTDA, 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL: JUMBO CAMPOVERDE LUISA VANESA 
CONTADOR: NARANJO GRACIELA PATRICIA 

FEC. INICIO ACTIVIDAD! 28/01/2014 FEC. CONSTITUCION: ASIO1Z014 
FEC. INSCRIPCION: 23/01/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

p ucuo TRIBUTARIO: 

vincia. SUCUMBIOS Cantón: SHUSHUFINDI Parroquia: SHUSHUFINDI Cale: VIA JIVINO VERDE Número S/N 
[Referencia ubicación: A 200 METROS DE LA ENTRADA DE LA ESTACION 40 PETROAMAZONAS, MARGEN DERECHO 

all vannesajumbo13Ghotmal.com Celular: 0983093864 Telefono Trabajo. 052840821 
LIO ESPECIAL: 

  

  

    
     

     

    
   

“IANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*ÍANEXO RELACION DEPENDENCIA 
TÍANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 

JECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
l* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ÓN REGISTRADOS: delO0Tal 001 ABIERTOS: 
D! 

Ñ 

  

IECION: Y REGIONAL NORTE SUCUMBIOS CERRADOS: o 

       

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
que los datos contenidos en este documento son axactos y verdaderos, por lo que asumo le responsabilidad legal que de ala so 

97 Código Tributario, Ar 9 Loy del RUC y An. 9 Reglamento para a Aplicación de la Ley del RUC). 

   



REGISTAD UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 2290325687001 
RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRES CIA. 

a 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

007 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 23/01/2014 
TR.ES.CIA LTDA. FEC. CIERRE: 

FEG. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: SUCUMBIOS Cantón: SHUSHUFINDI Parroquia: SHUSHUFIND! Calle: VIA JIVINO VERDE Número: S/N Referencia: A. 
200 METROS DE LA ENTRADA DE LA ESTACION 40 PETROAMAZONAS, MARGEN DERECHO Emait: 
vannesajumbo138hotmall.com Celular: 0993093864 Telefono Trabajo: 062840821 

    Jot> 
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

Declaro que los datos contenidos en este documanto son axactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ala so. 
derivan (Art, 97 Cécigo Tnbutario, Art. 9 Loy del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación d la Ley del RUC). 
Usuario: T DE Fecha y hora 

Página 2de 2 
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NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA 1 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGRIO 
EXTRACTO. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO 

PODER ESPECIAL. 

JUMBO CAMPOVERDE 

A FAVOR DE: JAIME RAMIRO LARA CHERRES. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI DOS COPIAS.- 

  

E/O. 

En Ja ciudad de Nueva Loja, Cantón lago Agrio, Provincia de 

Syfumbíos, Región Amazónica, República del Ecuador, a doce de 

gosto del año dos mil quince, ante mí, Doctora Nora Beatriz 

Culqui García. NOTARIA SEGUNDA DEL  CANTON LAGO AGRIO.- 

Comparecen los señores RAMON ESTUARDO SANCHEZ REYES y LUISA 

VANNESA JUMBO CAMPOVERDE, de estado civil casados, por sus 

  

propios derechos, por sus propios derechos.- los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores edad, domiciliado en el cantón 

Shushufindi, y de paso por esta ciudad de Nueva Loja, cantón 

lago Agrio, provincia de Sucumbíos; hábil y capaz para contratar 

y obligarse, a quien de conocer doy fe y dice que conviene en 

elevar a escritura pública el contenido de la minuta de PODER 

ESPECIAL que dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de la Notaría 

a su cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE.- Otorga este 

escritura los señores: RAMON ESTUARDO SANCHEZ REYES Y LUISA



VANNESA JUMBO CAMPOVERDE, de estado civil casados, con capacidad 

legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase 

de actos, libre y voluntariamente, sin presión alguna y por 

  convenir a sus intereses; SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- Conste por 

ol presente documento público los señores: HRAMON ESTUARDO 

SANCHEZ REYES y LUISA VANNESA JUMBO CAMPOVERDE, de estado civil 

casados, por sus propios derechos y los que representamos, 

  

tenemos a bien otorgar como en efecto un PODER ESPECIAL, amplio 

y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor JAIME 

RAMIRO LARA CHERRES, para que en nuestra, representación 

realice lo siguiente: a) para que ceda dos participaciones, de 

sus doscientas cincuenta participaciones, que tiene en la 

compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRES 

CIA.LTDA., el señor RAMON ESTUARDO SANCHEZ REYES, a favor de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRES CIA.LIDA.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí, el notario, aquellos se ratifican en 

su contenido para constancia de lo cual firman, en unidad de 

acto, de todo cuanto, doy fe. A fin de que no haga falta 

cláusula especial alguna queda investida en las facultades del 

Artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil.- 

Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de 

  estilo para la perfecta validez de esta clase de documento. 

  

Doctor Eduardo Reinoso, Matrícula 17-2003-48 CNJ.- 

  

Hasta aquí la minuta que la compareciente lo ratifica en todas 

y Cada una de sus partes la misma que queda elevada a



  

ura Pública con todo su valor legal.- Para có amoteon ( 
2 de la presente escritura pública se  cumpliefon     

   
3 preceptos legales del caso, y leída que les fue a] 

  

4 por mi la Notaria, se ratifica y firma « 

  

   

Jnmigo, eÑ unidad de 
3 acto de todo lo cual doy fe.- Los comparecientes me presentaron 

  

6 sus cédulas de ciudada: 

9 

  

CC 171460081-2 

  

Se otorgó ante mi Dra Nora Beatriz Culgui García NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO. 
AGRIO, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la 
misma fecha de su celebración de todo lo cual doy Te - 

     
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 
RES AGRO NE 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía TRANSRES CIA. LTDA, celebrada el 17 de diciembre del 

2013, en la Notaria primera actualmente a mi cargo, tomé nota de la Cesión 

de Participaciones, celebrada el 14 de agosto del año 2015, ante la Doctora 

Nora Beatriz Culqui García, Notaria Segunda del cantón Lago Agrio, de 

todo lo cual doy fe. Francisco de Orellana a, 19 de Agosto del año 2015. De 
a 

todo lo cual doy fé. ) 
A 

     € ROTAR PRIMERA No     

  

ALLAN 
  

Dr. Iván Gómez Durán 
NOTARIO PRIMERO DEL CANEÍN — A a NE Coca 

FRANCISCO DE ORELLANA OE A 
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  a. A 
Factura" 002-001-000013414 20152201001001153 

NOTARIO(A) VAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON FCO, ORELLANA 

¿ RAZÓN MARGINAL N* 2015220100100113 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      

MATRIZ 
PO DERAZÓN JR RnA 
[ACTO O CONTRATO: [ESRETTUCION DETA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRES CIA LIMITADA 
FECHA DE OTORGAMIENTO [112203 
NUMERO DEPROTOCOLO — [P00372 

OTORSANTES 
OTORGADO FOR. 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [HPONTERUNENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
LARA CHERRES JAME RAMIRO [POR SUS PROPIOS DERECHOS. [cEnULA. TEOZEETSE 

AFAVORDE 
NOMERESIRAZÓN SOCIAL [MP0 NTERVNENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD JS DENTAICACÓN. 
[ERANSRES CALIDA, REPRESENTADO FOR Gua [asas     
  

TESTIMONIO, 
[ACTO O CONTRATO, CES DE PARTEPACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [14082015 
NÚMERO DEPROTOCOLO: — [P050s 

 



    

nes Á GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL-CANTÓN SHUSHUEINDI.... 

      STRO DF IA PROPIEDA 
          

Creado mediante ordenanza municipal RO. N* 514 - 17-08-2011 
      ¿SEERTIFICO.- Que en esta f ha inserto la Cesión de Participaciones de 

la COMPAÑÍA DE TANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSRES CIA LTDA., 

que antecede, bajo la partida múmero 13 a foja 

  

12 y l2vta del Registro de 

Cesión de Participaciones llevado el presente año, además se tomo nota al 

  

margen de la partida de inscripción número 01 del Registro de Constitución de 
Compañías correspondiente al año de dos mil catorce.- CEDENTES: Ramón 
Estuardo Sanchez Reyes y Luisa Vammesa Jumbo” Campoverdc. 

CECIONARIO: COMPAÑÍA DE TANSPORTE DE 

CIA LTDA - Shushufindi, dos de 

ARGA PESADA TRANSR     

  

eptiembre del año dos mil quince. 

  

CH 

   


